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OPINIÓN

Educación ambiental:
un aprendizaje que
definirá el futuro de

nuestro entorno
Margarita Ducci
Directora Ejecutiva Pacto Global Chile, ONU

Ante un escenario donde sequías prolongadas,
olas de calor extremas, escasez hídrica y fenómenos
ambientales sin precedentes se han convertido
en parte de nuestra cotidianidad, el mundo de la
educación, y en particular la educación ambiental,
se transforma en un objetivo esencial y urgente.
La crisis climática no es un concepto abstracto.

Tiene rostro. Según estudio de la UNICEF, el 83%
de los niños, niñas y adolescentes que viven en
Chile están expuestos a la escasez hídrica, el 79%
a olas de calor extrema, el 59% a contaminación
del aire y el 54% a contaminación del suelo y el
agua. Estos datos no sólo reflejan la dimensión
del desafío, sino que ponen en evidencia cómo la
crisis climática afecta los derechos fundamentales
de las nuevas generaciones.

Urge entonces generar entre todos un cambio
cultural en materia medioambiental donde la pro-
tección y el cuidado del entorno sean relevantes
desde la primera infancia. A nivel curricular, el
Ministerio de Educación ha incorporado de manera
progresiva contenidos de sostenibilidad y cambio
climático, pero la integración aún es desigual y
limitada, especialmente cuando solo el 0,5% del
presupuesto nacional para infancia, se destina a
educación ambiental.
Sabemos que sensibilizar, educar y promo-

ver acciones, incluso pequeñas, puede generar
conciencia y compromiso desde las aulas, pero
también más allá de ellas, en nuestros hogares y
comunidades. La educación en línea, las iniciativas
de aprendizaje experiencial y las organizaciones
ambientales, representan oportunidades para
llegar con pertinencia a todos, potenciando su
capacidad de acción frente a desafíos locales y
globales.

El cambio cultural necesario sólo será posible
si empoderamos a cada persona como agente
de transformación, y que nuestra sociedad en su
conjunto reconozca que la educación ambiental
es una inversión en resiliencia, justicia y desarrollo
sostenible. El planeta que heredarán, las futuras
generaciones y el que hoy construimos, en gran
parte depende de ello.

EDITORIAL

Vulneración intolerable

Cuando quienes están llamados a educar cruzan ese límite, el daño es doble:
afecta directamente a las víctimas y erosiona la credibilidad de la comunidad

educativa en su conjunto.

Lo ocurrido en el Colegio Japón de La Serena
no puede relativizarse ni reducirse a un hecho
aislado. La denuncia que apunta a que apode-
radas y profesoras fueron fotografiadas sin su
consentimiento y que esas imágenes fueron
compartidas en un grupo de WhatsApp por
docentes del mismo establecimiento confi-
gura una vulneración grave a la dignidad, la
privacidad y los derechos fundamentales de
las mujeres.

Se trata de un acto que trasgrede no solo
normas legales, sino también los mínimos éticos
exigibles a quienes cumplen un rol formador.
La escuela debe ser un espacio seguro, de
respeto y confianza. Cuando quienes están
llamados a educar cruzan ese límite, el daño
es doble: afecta directamente a las víctimas
y erosiona la credibilidad de la comunidad
educativa en su conjunto.
Si bien tres de los cuatro involucrados no

fueron recontratados y existe una denuncia en

Fiscalía, las medidas adoptadas no agotan la
responsabilidad institucional ni social frente
a hechos de esta naturaleza. Es indispensable
que se investigue con rigor y que se establezcan
sanciones ejemplares, pero también que se
revisen protocolos, se fortalezcan mecanismos
de prevención y se promueva una cultura de
respeto real hacia las mujeres.
Este caso adquiere mayor relevancia en
el Mes de la Mujer, cuando se reflexiona
precisamente sobre las múltiples formas de
violencia y vulneración que ellas enfrentan,
muchas veces normalizadas o invisibilizadas.
La difusión de imágenes sin consentimiento
es una forma de violencia que debe ser erra-
dicada con decisión.
No basta con condenar. Se requiere actuar,

educar y prevenir para que situaciones como
esta no vuelvan a repetirse, especialmente
en espacios donde la formación en valores
debería ser la regla y no la excepción.
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Constitucional
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La Constitución reconoce como
atribución especial del Presidente de
la República la facultad de otorgar
indultos particulares en los casos
y formas que determine la ley. La
legislación vigente excluye de esta
posibilidad únicamente a los delitos
terroristas.

Con todo, es indispensable recordar
que toda facultad constitucional,
incluso aquellas de carácter ex-
clusivo, debe ejercerse respetando
íntegramente la Constitución y las
leyes. En este contexto conviene
recordar lo dispuesto en el artículo
76 de la Carta Fundamental, con-
forme al cual el Presidente de la
República no puede, en caso alguno,

ejercer funciones judiciales, avo-
carse causas pendientes ni revisar
los fundamentos o el contenido de
las resoluciones judiciales.

No todo indulto resulta necesaria-
mente compatible con esta prohibi-
ción constitucional. Sí podría serlo
aquel fundado en la rehabilitación
del condenado o en su arrepenti-
miento; no necesariamente, aquel
que se concede sobre la base de
afirmar que la condena es injusta.
En el primer caso se trataría pro-
piamente de una institución de
gracia; en el segundo, el indulto
corre el riesgo de devenir en una
instancia extrajudicial de revisión
de sentencias.
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